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- Se feüscribé á esté periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.^-Los suseritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimstre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.
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PROVINCIA DE TOLEDO. ’

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.“ 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 e instruc
ciones para su cumplimiento, sesacaná pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 28 de diciembre de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Sánchez Jijón.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTIA.

Clero.—Urbanas.

Partido y pueblo de Toledo.

Número 554 antiguo y 252 moderno del in
ventario.—Una casa en esta ciudad, en la 
calle del Coliseo, número 2 antiguo y 18 moderno, 
procedente del Clero: linda- por la derecha con , 
otra del número 20 moderno, y por la izquier
da hace esquina ál callejón sin salida: su planta '

1 baja de forma trapezoidad; contiene una superfi
cie de 41 metros y 42 centímetros cuadrados, 
distribuidos en portal con vertedero, un cuarto, 
sala, y cuadra que tiene entrada por la calle, y 
escalera para el piso principal, que se compone 
de un cuarto cón laces al callejón sin salida y 
alacena, otras dos habitaciones con luces á la 

' calle, cocinita con la chimenea arruinada, y un 
cuartito con luces al callejón. En atención al 
mal estado en que se hallan sus fábricas y arma
duras en diferentes puntos, ha sido tasada en 
renta en 260 rs., en venta 5260: segun la Admi- 
nisiracion se halla arrendada en 500 á Clemente 
López, capitalizada en 5400, por cuya canlidad 
se subasla.

Número 149 antiguo y 80 moderno del in
ventario.—Otra casa en esta ciudad, en el calle
jón de San Pedro, número 9 anliguo y 12 mo
derno, de igual procedencia: linda por la derecha 
con casa número 8 antiguo y 14 moderno, y pol
la izquierda con otra del número 10 antiguo y 
moderno: su planta baja forma un polígono re
gular, cuya superficie es de 117 metros y 57 
centímetros cuadrados, distribuidos en portal 
con sótano, que también liene entrada por la 
calle, patio con pozo, sala con alcoba y alacena, 
dos cuartos, y escalera para el piso principal, que 
se compone de cocina con fuego alto, fregadero 
y vertedero con luces á la calle, comedor con 
reja, sala á cielo raso, dos corrredores cerrados y 
alacena, otra sala á cielo raso y escalera para el
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piso segundo, que consta de una azotea con luces 
al Mediodía y tres cuartos. En atención al estado 
deteriorado en que en algunos puntos .-,e halla, ha 
sido lasada en renta enoDOrs., en venta 10.250:
según la Administración la lleva en arrendamiento 
D. Pedro Hernández en 550, capitalizada en 
6500, se subasta por la tasación.

Número 1556 antiguo y 6534 moderno del 
inventario.—Otra casa en esta ciudad, calle, de 
la Soledad, subiendo de la plazuela del Seco, 
número i 1 antiguo y 8 moderno, de igual pro
cedencia: linda por la izquierda con otra del 
número 12 antiguo y 6 moderno: su planta baja 
forma un paralelógramo rectángulo, cuya super
ficie es de 20 metros y. 74. centímetros cuadra
dos, distribuidos en portal con vertedero y sóta
no con entrada por el hueco de la escalera, que 
sube al piso principal, el cual consta de sala con 
¡uces á la calle, y escalera para el piso segundo, 
que se compone de cocina con luces á la calle y 
«trasdós habitaciones que cargan sobre casas in
mediatas. En atención al mal estado en que se 
hallan sus fábricas en diferentes puntos, ha sido 
tasada en renta en 200 rs., en venta 4250: según 
la Administración la lleva en arriendo Tomasa 
Segovia en 200, capitalizada en 3600, se subas
ta por la tasación. »

Partido de Torrijas.
Pueblo de Albareal de Tajo.

Número 1230 antiguo y 3698 moderno del 
inventario.—Una casa en Albareal del Tajo, pro
cedente de la Fábrica Parroquial, en la calle de 
la Plaza, que consta de 2330 varas cuadradas, ó 
sean 16 áreas, 2 i centiáreas y 18 decímetros: 
linda por O. con la calle de la Iglesia, M. con la 
Plazuela frente á las Eras, P. con la Plazuela del 
Ayuntamiento, y N. con casa de Francisco Pe
rez: ha sido tasada en renta en 160 rs., en venta 
5500: según la Administración la lleva en ar
riendo Ensebio Perez en 100, capitalizada en 
1800, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley di; 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 

iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 . Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.” de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos h icer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
formo á lo dispuesto en el art. 20 de la men
ciónala ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años, A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizaráal com
prador en los términos que ya en la citada le y 
se determina.

5 .° Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Torrijos, con respecto á la fin
ca que radica en su término,

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el preced ente 
anuncio.

NOTAS.

1 .’ Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á laspro- 
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este no ubre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 



las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Garlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual

quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 

de su fundación, á eseepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 27 de noviembre de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel. '
.......... TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero éhijo, 
Calle de Juan Labrador núm. 13.




